Acta 100
En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los treinta días del mes de abril de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación en sesión ordinaria en la oficina número treinta, planta baja del edificio de la Casa de Gobierno.

Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Asat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y los consejeros funcionarias Lic. Sandra Ruth Solivellas, Prof. Enzo Vieyra, Prof. Teresa Balbo, y Prof. Beatriz Barroso. Se da inicio a la sesión del día de la fecha, con el tratamiento del Expediente 0000-2009-000271, habiendo analizado las actuaciones, este cuerpo sugiere que la sala multiedad que funciona actualmente, se transforme en sala de 5 años, obligatoria por Ley, y se cree una sala multiedad donde se incorporen niños de 4 años que asistan a la fecha y se complete el cupo de 20 alumnos, con niños de 3 años, si hubiesen aspirantes, salvo mejor criterio. Pase al Subprograma de Organización y Gestión Escolar para los fines que se estime considerar.
Se trata el expediente 0000-2009-025016 y este cuerpo acuerda con la implementación propuesta a fs 1 y 2, por el Subprograma de Educación Secundaria

Se da por terminada la sesión del día de la fecha, sin tener más temas que tratar firman al pie los presentes

